
VIERNES 29 DE MAYO DE 2009Pág. 244 B.O.C.M. Núm. 126

mada, Sociedad Anónima” (IVIASA), en si-
tuación procesal de rebeldía.

Fallo
Que estimando íntegramente la demanda

interpuesta por don Aurelio García del Ve-
llo Merlo-Córdoba, don José Luis Araujo
Jaén y doña Ana María Ruiz Escaño, repre-
sentados por el procurador señor Sampere
Meneses, contra “Inmobilaria V. Iglesias
Armada, Sociedad Anónima” (IVIASA), en
situación procesal de rebeldía, debo declarar
y declaro que don Aurelio García del Vello
Merlo-Córdoba es propietario de la plaza de
garaje número 8 del “Parque IVIASA”, de la
calle Rubens, sin número, API3, segunda
fase, situada en la parcela 11 del polígo-
no 28 del Plan Parcial de Móstoles, que no
está inscrita en el Registro de la Propiedad
pero forma parte de la finca registral 74.953
del Registro de la Propiedad número 4 de
Móstoles, y debo declarar y declaro que don
José Luis Araujo Jaén y doña Ana María
Ruiz Escaño son propietarios de la plaza de
garaje número 28 del “Parque IVIASA” de
la calle Rubens, sin número, API3, segunda
fase, situada en la parcela 11 del polígono 28
del Plan Parcial de Móstoles, que no está ins-
crita en el Registro de la Propiedad pero for-
ma parte de la finca registral número 74.953
del Registro de la Propiedad número 4 de
Móstoles, y debo condenar y condeno a “In-
mobiliaria V. Iglesias Armada, Sociedad
Anónima” (IVIASA) a elevar a escritura pú-
blica los documentos privados a que se refie-
re el fallo de esta resolución, y todo ello con
condena en costas de la parte demandada.

Contra la presente sentencia cabe recurso
de apelación, que deberá interponerse en este
Juzgado en el plazo de cinco días desde la
notificación de la sentencia, siendo resuelto
por la Audiencia Provincial de Madrid.

Así, por esta mi sentencia, lo mando y firmo.
Y como consecuencia del ignorado para-

dero de “Inmobiliaria V. Iglesias Armada,
Sociedad Anónima”, se extiende la presente
para que sirva de cédula de notificación y su
publicación en el BOLETÍN OFICIAL DE LA
COMUNIDAD DE MADRID.

Móstoles, a 28 de abril de 2009.—La se-
cretaria (firmado).

(02/6.017/09)

JUZGADOS DE INSTRUCCIÓN
JUZGADO NÚMERO 2

DE MÓSTOLES

EDICTO

Doña Sara Hervás González, secretaria del
Juzgado de instrucción número 2 de Mós-
toles.
Hago saber: Que en el juicio de faltas nú-

mero 1.352 de 2007 se ha dictado la presen-
te sentencia, cuyo encabezamiento y parte
dispositiva son del tenor literal siguiente:

Sentencia número 207 de 2007
En Móstoles, a 28 de mayo de 2009.—

Vistos por mí, Inés Malagón Martín, magis-
trada-juez del Juzgado de instrucción núme-
ro 2 de Móstoles, los presentes autos de juicio
de faltas número 1.352 de 2007, en los que
han sido partes el ministerio fiscal, y, como

denunciantes y denunciados, don Francisco
Cuenca Castillo, doña Belén Cuenca Gal-
ván, don Javier Gómez Rodríguez y doña
Esther María González Alonso, y, como de-
nunciada, doña Ruth Elizabeth Utrilla Bui-
trago.

Fallo
Que debo absolver y absuelvo a don

Francisco Cuenca Castillo, doña Belén
Cuenca Galván, don Javier Gómez Rodrí-
guez, doña Esther María González Alonso y
doña Ruth Elizabeth Utrilla Buitrago de la
falta que les fue imputada en el presente pro-
cedimiento, declarándose de oficio las cos-
tas procesales.

Y para que conste y sirva de notificación
de sentencia a doña Ruth Elizabeth Utrilla
Buitrago, actualmente en paradero descono-
cido, haciéndoles saber que contra la misma
cabe recurso de apelación ante la Audiencia
Provincial dentro del plazo de cinco días,
expido la presente en Móstoles, a 5 de mayo
de 2009.—La secretaria (firmado).

(03/15.032/09)

JUZGADO NÚMERO 2
DE MÓSTOLES

EDICTO

Doña Sara Hervás González, secretaria del
Juzgado de instrucción número 2 de Mós-
toles.

Doy fe y testimonio: Que en el juicio de
faltas número 137 de 2009 se ha acordado
citar a don Sadrack Tchouameni, dictándose
la siguiente resolución:

CÉDULA DE CITACIÓN

El magistrado-juez del Juzgado de ins-
trucción número 2 de Móstoles ha acordado
citar a don Sadrack Tchouameni a fin de que
el día 16 de julio de 2009, a las nueve y cin-
cuenta horas, asista en la Sala de vistas nú-
mero 3, planta primera, a la celebración del
juicio de faltas indicado, seguido por hurto,
en calidad de denunciante.

Se le hace saber que deberá comparecer
con todos los medios de prueba de que in-
tente valerse en el acto de juicio (testigos,
documentos, peritos, etcétera) y que podrá
acudir asistido de letrado, si bien este no es
preceptivo.

Apercibiéndole de que de no comparecer
ni alegar justa causa que se lo impida podrá
imponérsele una multa, parándole el perjui-
cio a que hubiere lugar en derecho.

Y para que conste y sirva de citación a
don Sadrack Tchouameni, actualmente en
paradero desconocido, y su publicación en
el BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE
MADRID expido el presente.

En Móstoles, a 5 de mayo de 2009.—La
secretaria (firmado).

(03/15.034/09)

JUZGADO NÚMERO 2
DE MÓSTOLES

EDICTO

Doña Sara Hervás González, secretaria del
Juzgado de instrucción número 2 de Mós-
toles.

JUZGADO NÚMERO 2
DE MÓSTOLES

EDICTO

Doña Sara Hervás González, secretaria del
Juzgado de instrucción número 2 de Mós-
toles.

Doy fe y testimonio: Que en el juicio de
faltas número 255 de 2009 se ha acordado
citar a don Fernando Lara Romera, dictán-
dose la siguiente resolución:

CÉDULA DE CITACIÓN

El magistrado-juez del Juzgado de ins-
trucción número 2 de Móstoles ha acordado
citar a don Fernando Lara Romera a fin de
que el día 16 de julio de 2009, a las doce ho-
ras, asista en la Sala de vistas número 3,
planta primera, a la celebración del juicio de
faltas indicado, seguido por lesiones y daños,
en calidad de denunciado.

Se le hace saber que deberá comparecer al
acto de juicio con todos los medios de prue-
ba de que intente valerse (testigos, documen-
tos, peritos, etcétera) y que podrá acudir asis-
tido de letrado, si bien este no es preceptivo.

Apercibiéndole de que de no comparecer
ni alegar justa causa que se lo impida podrá
imponérsele una multa, parándole el perjui-
cio a que hubiere lugar en derecho y que, en
caso de residir fuera de este término, podrá
dirigir escrito a este Juzgado en su defensa y
apoderar a otra persona para que presente en
dicho acto las pruebas de descargo que tu-
viere, conforme a lo dispuesto en el artícu-
lo 970 de la Ley de Enjuiciamiento Criminal.

Doy fe y testimonio: Que en el juicio de
faltas número 137 de 2009 se ha acordado
citar a don Abdel Azizi Oyana, dictándose la
siguiente resolución:

CÉDULA DE CITACIÓN

El magistrado-juez del Juzgado de ins-
trucción número 2 de Móstoles, ha acordado
citar a don Abdel Azizi Oyana, a fin de que
el día 16 de julio de 2009, a las nueve y cin-
cuenta horas, asista en la Sala de vistas nú-
mero 3, planta primera, a la celebración del
juicio de faltas indicado, seguido por hurto,
en calidad de denunciado.

Se le hace saber que deberá comparecer al
acto de juicio con todos los medios de prue-
ba de que intente valerse (testigos, docu-
mentos, peritos) y que podrá acudir asistido
de letrado, si bien este no es preceptivo.

Apercibiéndole de que de no comparecer
ni alegar justa causa que se lo impida podrá
imponérsele una multa, parándole el perjui-
cio a que hubiere lugar en derecho y que, en
caso de residir fuera de este término, podrá
dirigir escrito a este Juzgado en su defensa y
apoderar a otra persona para que presente en
dicho acto las pruebas de descargo que tu-
viere, conforme a lo dispuesto en el artícu-
lo 970 de la Ley de Enjuiciamiento Criminal.

Y para que conste y sirva de citación a don
Abdel Azizi Oyana, actualmente en parade-
ro desconocido, y su publicación en el BOLE-
TÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID,
expido el presente en Móstoles, a 5 de mayo
de 2009.—La secretaria (firmado).

(03/15.033/09)


